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febrero de 1960. Una 'Vez terminados, y previo aviso del conca
sionrtrio, se procedera por el Comisario Jefe de Aguas o Inge
niero del Servicio en quien delegue al reconocirtüento de las
obras, levantándose acta en la que se haga constar el cumpli
miento de estas condiciones, el resultado de las pruebas efectua
das, los nombres de los productores españoles que hayan sumi
nistrado los materiales empleados, y extensión de la suPerficie
ocupada en terrenos de dominio publico en metros cuadrados,
Ríl1 que pueda hacerSe uso de estas obras en tanto no sea apro
bada el acta por la Dirección· General.

Quillta.-Se concede esta autorización dejando a salvo el dere
cho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando obligado
el concesionario a demoler o modificar por su parte las obras
cGando la Administración lo ordene "por interés general, sin
derecho a indemnización alguna.

Sexta.-El concesionario será responsable de cuantos daños
puudan oca'iionarse a interéls público o privados como consecuen·
cía de las obras autorizadas, quedando obligádo a su indem
nir¡ción.

S¿'ptima.-Se concede autorización para la ocupación de los
terr0110S de dominio público necesariQs para las obras. En Cuan
to 3. las servidumbres legales podrán ser decretadas por la
autoridad competente, una vez publicada la autorización.

(.L:iava.-Los terrenos de dominio núblico ocupados sólo po
d6ln ser dedicados a viales o jardines, con prohibición_ de
con~;truir edificaciones, y mantendrán en todo caso su carácter
uClmmial, no pudiendo ser objeto de enajenaciones, cesión o per~

mdJ. ni de inscrinción registra.!.a favor del cO;:'lcesionario. Este,
no ohstente, podrá ceder su uso para el fin a que 6e autorizó
In '_y'_'pacíón, previa autorización del Ministerio de Obras PÚ
bli'-¡:s.

'{ jvena.-Queda sujeta esta autorización y legalización al
cUL",1Jmlento de las disposiciones vigentes o que se dicten en
lo ":;( c·:;ivo, relativas a la industria nacionaL, contrato y acci
di ':< del trabara y demás de carácter soda1 adrninist,divo o
fi~" 1,1

DL"z.-Queda prohibido el establecimiento, dentro del cauce,
d,,~ t'scOlnbros, acopios, medios auxiliares y en general de cual~
qlllf'r elemento que pudiera representar un obstáculo al libre
Cl.tl'iO de las aguas, siendo responsable el concesionario de los
males que pudieran seguirse por esta causa con motivo de las
obnls. y de su cuenta los trabajos Que la Administra.ción orden-e
rea ljzar para mantener la capacidad de desagüe en el tramo
are t[(do por dichas obras.

Once.-El e concesionario queda obligado a cumplir, tanto du·
r~nte .el. penado de construcción como en el de explotación, la
d!~;noslcJOnes de la Ley de Pesca FlUVial para Conservación de
hlS Especies Dulceacuícolas.

Doce......:-EI concesionario conserva¡'á las obras en perfecto es-
f<'do y procederá sistemáticamente a la limpiez-a del tramo del
clw:e afec~ndo para mantener su capacidad de desagüe y evitar
en~(l.arcamlentos

Trec.e.-Esta autorizacién y legalización no faculta por sí sola
lJHl"H ejecutar obras en zona de servidumbre de carreteras o
felToc~rrile~ (Tel Es~ado, o en caminos comarcales, por lo que el
conc,csJOnano habra de obtener, en su caso, la necesaria autori
;;ncJOr: de ~?s Organismos competentes encargados de su policia
y f'xplotaclOn. Tampoco faculta para realizar ninguna clase de
ver! ¡do de aguas residlwles en el torrente afectado.

C~t?:rce..-l:a autorización para la ocupación de terrenos de
d{]~)l~'líl nubl1(;o se otorga por un plazo m4.ximo de noventa V
mJ,:~ve ailos. y la Administración se reserva la facultad de revo·
Gld'3; Cuando lo considere conveniente, con motivos de interés
puhJ¡cy. sin der€cho a indemnización a favor del concesionario.

QmI!ce.-Caducará esta autorización por incumplimiento de
CUalc!1~I(:ra de ~stas condiciones y en los casos previstos en las
d;~yoslc¡?n!}S vlgentes, declarándose la caducidad según los trá
mlt("s senalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

. Lo qUe se hace público en cumplimiento de las dísposiciones
v)ro"ent<",.

?\~.'1drjd, 8 de noviembre de 1974_-El Director general, Santia
go Senano Pendan.

24282 R.ESOLUCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas "por la que Se concede a .. lberduero
Sociedad Anónima,., un aprovechamiento de agua;
de los arroyos Portume y U rbieta, en términos
mumcipales d~ Baqu'io, Lemóniz y Munguia (Vizca
ya], ~on destmo a abastecimtento del personal y
usos mdwstriales de la central nuclear de Lemó
niz .

..IT:erduero, S, A.", ha solicitado la concesión de un aprúve.
chamlento de aguas de los arroyOs Portume v Urbieta en tér~
minos municipales de Baquio, Lemóniz y M~ngl1ía {'Vizcaya},
con destino a abastecimiento del personal y usos industriaJes
de la central nuclear de Lemóniz, y

Fqta Dirección Gefleral ha resuelto:
Cnllceder a ... Iberduero, S. A.~. autorización para derivar

un caudal contmuo de los art'oyos Portume y Urbieta, de 50 li
tros l?or seg~ndo, con destino al abastecimiento de personn! y
usos .1~dustT1ales de la central nuclear de Lemóniz, en términos
n:~~:-nclpale~ de Baquio, Lem6nizy Munguía (Vizcaya), con suie
Clon a las slguient.es condiciones:

Primera.·-Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido
de base a la concesión y que por esa Resolución se aprueba.
La Comisaria de Aguas del Norte de España podrá autorizar
pequeñas variaciones que tiendan al perfecCionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la
concesión.

Deberán cumplirse l.as· prescripciones de la Nota de Vigilan
cia de Presas de 2 de mayo de 1974 y las restantes observa
ciones que dicho Servicio formule.

Segunda.-Las obras terminarán en el. plazo de dieciocho
meses, contados a partir de la fecha de publicación de la con
cesión en el ..Boletín Oficial del Estado';, La puesta en marcha
del aprovechamiento deberá efectuarsé en el plazo de· un año,
contado a partir de la terminación de las obras.

Tercera.-La Administración no responde del caudal que ªe
concede, y podrá obligar al concesionario a la construcción,
a su costa, de dispositivos de control o limitación del caudal
que se autoriza. La Corp.isaria de Aguas del Norte de Espmi.a
comprobará especialmente que el volumen utilizado por el con
cesionario no exceda en ningún caso del que se autoriza.

Cuarta.-La inspección y vigilancia ue las obras e instal-ucio 4

nes, tanto durante la construcción como en el período de explo
tación del apl"Ovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría
de Aguas del Norte de España, siendo de cuenta del concesiQ
narlo las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se
origínen, debiendo darse cuenta a dicho Organismo del principio
de los trabajos, Una vez tenninados, y previo aviso del conee.."
sionario, se procederá a su reconocimiento por el Comisario Jefe
o Ingeniero del Servicio en quien delegue, levantándose acta en
la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin que
pueda comenzar la explotación antes de aprobar este acta la
Dirección General de Obras Hidráulicas.

Quinta.-Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres le~ales

serán decretadas, en su caso, .por la autoridad competente.
Sexta.~El agua que se concede queda adscrita a los usos

específicos, quedando prohibido su enajenación, cesión o arr¡cn~

do con independencia de aquéllos,
Séptima.-La Administración se reserva el derecho de tomar

de la concesión los volúmenes -de agua que sean necesarios
para toda clase de obras públicas en la forma qUe estime con
veniente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

Octava.-Esta concesíón se otorga por el tiempo de funciu
namiento .de la industria, y en todo caso, por un· máximo de
setenta y cinco años, a partir de la fecha de levantamiento dol
acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y salvo el
derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las obras
nQf;esarias para conservar o sustituir las servidumbresexi'itcn
tes.

Novena.-Esta concesión queda sujeta al pago del canon que
en cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, Con moti\tO. de las obras de regulación de la
corriente del rio realizadas por el Estado.

Décima.-Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vi
gentes o que se dicten relativas a la industria nacional, contra
to y accidentes del trabajo y demás de carácter BociaL

Undécima.-El concesionario queda obligado a cumplir, tan
to €n la construcción como en la explotación, las disposicio
nes de la Le:'!' de Pesca Fluvial para conservación de las espe
cies.

Duodécima.··· El depósito constituício se elevará a 3 por 100
del presupuesto de las obras en terrenos de dominio público,
y quedará como fianz.:;¡ a responder del cumplimiento deeat.as
condiciones, y será devuelto después de ser aprobada el acta de
reconoCimiento final de las obras .

Decimotercera.-Las autorizaciones de vertido al mar v los
permisos para efectuar trabajos en zona de policía de vías pu
blicas ~e recabará. de las autoridades competentes.

Deci.mocuarta.-Antes de la puesta en marcha del aprovecha~

miento la Sociedad concesionaria presen4trá certificados de po
tabilidad de las aguas para· abastecimiento del personal, exten
didos por la Jefatura Provincial de Sanidad, sin cuyo reqtúsito
no podrá funcionar aquéL Dichos certific.ados acompañarán al
acta de reconocimiento finaL

Decimúquinta.---Caducará esta concesión por incumplimiento
de estas condiciones y en los casos previstos en las disposicio
nes vigentes, declarándose aquella caducidad según los trámites
señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas,

Lo que se hace público en cumplimiento de las dipoSicio!1€s
vigW1tes.

Madrid, 9- de noviembre de 1974.-El Director general. Santia
go Serrano Pendán.

íU;SüLUCION de la. Dirección General de Obras
Hídráuticas por la que se concede un aprovecha
miento de aguas del rio Junco, en término munici
!Jfl.l de Cervo (Lugo), con destino a la ampliación
del abastecimiento de aguas a Burela, a favor del
4yuntamiento de Cervo

El Ayuntarníento de Cervo ha solicitado la concesión de un
a.provedEimier tú de aguas públicas· a derivar del rio Junco,
en termino municipal de Cervo (LugoL con desUno a la amp"iía
ción del abastecimiento de agua potable a Burela, y


